
En sesión celebrada el día 19 de mayo de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Conforme a las Normas para la elección de un o una vocal del Consejo Escolar de Navarra o Junta Superior de Educación y de los Consejos Locales, aprobadas por Acuerdo de esta Mesa del pasado 28 de abril de 2025 (BOPN n.º 58 de 30-04-2025) (11-23/ELC-00003), SE ACUERDA: 

1.º Proclamar como candidato a vocal del Consejo Escolar de Navarra o Junta Superior de Educación y de los Consejos Locales, en representación de la Comisión de Educación, al parlamentario foral D. Kevin Lucero Domíngues a propuesta del G.P. Partido Socialista de Navarra.

2.º Trasladar el presente Acuerdo a los y las portavoces de los Grupos Parlamentarios y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 19 de mayo de 2025
EL PRESIDENTE
Unai Hualde Iglesias
